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(;bli' fecha· ~o8·de, Ábrfi ~li(iizo$ei:omlin¡c6 al Éxce:
Ic~tIsiino Séño',,-,Duque derlnj#ntqdo~,,,l:r~~ideiztedel 'Con-
'sejo-; poi:\ 'el I?ic'mO'. Sr. p., Tom,as. Jrlpy~nó" Secretario
'de ,e~ta~o y dei Despacho 'de (?.1~a~i.a"y Justicia ; la
Real §,'rdúz 'sig.úzúlteo:, •.. ,' , • ,,': .>., ,_ t , , ,

", ¡' ',,!$'~Cino.,-Sr. '; El Sr!.:.-~~cr.~úrdo 'del Despacho de
,E sta/lo' 'me ha comunieadp tcon ·fe¿c}ir 'r!e 'aser la Real
'6rrJ~n);;gÚie~~~)~ ,~- /' .:~~":!' ' " ~,,' I ! ' '/' _ ;,Ezcmo. ,Sr:': El REY nuestro Señor se ha 'ser-ci-
(do réli¡lver que ,"por todas" sus Sect;etarra,s del Despacho
'se, co~uniqúen '4 los resi!J~~~i.vos,Depar:~¿tJi1entos,y Au:
'toridades qué dependen de .las mismas las noticias oji-
'ciales' de'los.-~~ué¿sos uiopinados 'de F~!:lnc]a~, rel¿uiva:
mente ,c¿ la 'ínvásion. que Iiá. hecho ~qz 'aquel. Reyno Na':
p~reQn.130{1aparte: al. partido 'que este tzeneen el es:"
tado militar, qué se ha :declará~o ~n, su mayor. número
-4 su Javoi;: _al descontento de- la mq"y61' yrnas sana
Pá~1Ú de.!a ~acion Francesa; que 'c§tJ decidida, ,por su
leg~t?mó, 'Soberano ;.-'-y '4 lq",determinaclo!i ,de S. M.Crió:
'tianI'siiná .de salir :de los c{/fJjin,es de' su Reyno por eui-
't¿U~Lfa, efusion de sángr«; consecuencia precisa de una
guepra, ''fivil; esperando este,virtuo"so MO~iarc~ 'que toda
la ,Náéi'oa; . pa~ada la primera impf'e'sion del terror;
'vuelva sobré sí '¿mimáda ~'ó~ el poderoso apoyo de las
Potencias dé la Europa, interesadas 'úi mantener en 'el
troiz~ de Francia ~ 'su légítfmo Rey,; in cus a conserva:
cion está librada la tra~qu~lidád y reposo d~ la misma
Europ~ 'y -del ' mundo. Asimismo ,quiere S~' M. que 'esta
tomuní¿ac!on se fuiga no soló á los empleados 'inilltares:,
sino" tambien á 'los politicos .1 ééle'Siájízcos; y que sea
ton él objeto de qué las Autoridades /l¿ estás tres 'cla-

'. ses ett kú 'Provincias Jro¡;lÍe~izas 1Jélen con la núiyOl~
'Cautela y précáúcion ,á évitar qualquie» sorpresa que
pudies-e- temerse por pal~te de los enánigos y poriidario«
(ji Bonáparte , y que las de las demás prooinctás intc-
riorés del Resn» esten también sobre sí, y con el Í1iayoF
cuidado 1 á fin de evitar los malos. efectos que ,priedcúi
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~t'oaucit' los artificios y seduccion de lós mismos , y el
'de las noticias desfiguradas qu~ se puedan esparcir por'
los malos. intencionados, ~o~ q!!~ d~ Real grde!l comunico
á~:r.'Pi. .para su 'intelig~nÍ;¡C1:y ,catnplirf1:ierztopOl' ese Mi-
pist~nio' de su' r:argo en 'la: pa~te qu~, !~,'corresponda.---;
Lo qu~ de 1a:·mis~(la'ReCflq~del!:. ~r"a,~lpt00á r. E: para
~nteligenciq del Consejo; 'Y4 \fin, de, {1'/~.f/!spong(1- s~ c~m~
plimiento ~n fa parte qúe'.!:e toca,":'. [ I '

. l .. ': El ~onsrjo' en s~ ·vitta., y d~ lo expuestq p01~ los
~eñore.s. Fiscales? ha' acordado -que c~~ tnsercion de dicha
R~CJ,torden s~ cir(:.ule Ia ,~ortesporzdiente ~ la Sala: d~Al-:

,', · ealdes de la Real Casa"1' Corte , Chancillerías y Audi~n~
~ias; Corregidores,.' G~bernadore$~i -:flcaldes masores , y.
asimismo á los M .' J?R~ 4t'zobispos', RR~ Obispos y demas
Prelados eclesiásticos del R'ey;no en la forma; 91!d~nt;l:f¡a
-para Slf ez~cio' y puntual- cumplimiento, '
.i Y 10 participe ~ J7. de ~~del~ del COf.Zs:ejo par'4
~u 'l1!:teligúz~it1:y obserroancia .~'!'let: partf3 que le corres-
pond~; y qu~ al. mismo 'J!n lo circule d las :Jll~~;r:¡qsde
10s pueblos' dé su: distruo , d/mdon;u; qviso del recibo.

, ])i~JS guarde á 17; , muchos' años. Madrid ~ 7 de
• ;. J : I ~ayo d~ ~S\I' ~'~.\-~-}?9~2'~at:toleln~ ~u~o~·'1-§.~ñqr fot~~e-

guJ:Of' d~ S~gO·V1C!.,~ )
. ! CUMPLIMIENTO',

En la Ciudad de Segovia á cinco de JU\lÍo-de mil ocho-
cientos quince el Señor Don Josef" de Vargas, Corregidor;
Alcalde ma'Y~r Y Capitan á guen;a de esta Ciudad de Se-
gavia y su tierra por S. ~~'; vista la Real órden anterior,
mandó se guarde, 'cumpla y execute quan~o en ella. se pre-
viene, .y en su conseqüenci~ hágas~ notoria al Ilustre A yun ..

. tamíento, 'hriprimase y circule por vereda á la mayor bre-
vedad á los pueblos del Partido y Villas .cxirnídas para su,
cumplimiento; así lo, mandó y firmó su Señoría de que cer-
t~fico,." Josef V.argas. == A,n te mi: Agqstin ~ica ~ost~..· '

Es copia 4 la letra de su or~gilJaJ" de qU,e ct}l'tifico,
f..0Í!:.0, Secretario 4~4yunt~n~¡~n.fC?.. . ~ .
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